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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. Gr.), y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 26 Mayo.)

Núm. 1144

Gobierno Civil.
Ferrocarriles.—Solicitado por la Com

pañía de los Ferrocarriles de Mallorca 
la declaración de utilidad pública ¿i fa
vor de las secciones 4.a y 5.a del ramal 
de Ferrocarril de Sta. María á Manacor 
que comprende desde Montuiri á Fela- 
nitx inclusive y habiéndose publicado 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  núm. 4394 el 
correspondiente anuncio señalando un 
plazo de 30 dias, partí admitir recla
maciones en cumplimiento de lo dis
puesto en el Reglamento de 13 Junio de 
1879, para la aplicación de la ley de 
expropiación forzosa, resulta que ha 
trascurrido con exceso dicho plazo sin 
que so haya presentado reclamación al
guna.

Igual resultado han dado las comuni
caciones dirigidas por este Gobierno de 
provincia á los Sres. Alcaldes de Mon
tuiri, Porreras y Felanitx, encaminadas 
al mismo fin informativo.

Pasado el asunto á informe de la Co
misión provincial, lo evacuó con fecha 
IV del actual en términos favorables á 
la declaración solicitada.

Teniendo en cuenta estos anteceden
tes de los cuales resulta, que se han lle
nado todos los trámites señalados como 
indispensables en el art. 10 del Regla
mento citado y que por otra parte es 
evidente la utilidad pública de toda vía 
de comunicación como la de que se tra
ta, este Gobierno Civil ha tenido á bien 
declarar de utilidad pública para los 
efectos de la expropiación forzosa y de
más que haya lugar, la construcción de 
las secciones 4.a y 5.a del ramal de fe
rrocarril de Sta. María á Manacor que 
comprende desde Montuiri á Felanitx 
inclusive con arreglo al proyecto pre
sentado por la Compañía de los Ferro
carriles de Mallorca que estuvo expues
to al público en la Secretaria de este 
Gobierno á los efectos de reclamación.

Lo que he dispuesto so publique en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  en cumplimiento 
do lo prevenido en el art. 14 del Regla
mento citado de 13 Junio de 1879.

Palma 24 Mayo de 1895.

El Gobernador,

Javier de Beránger

Núm. 1145

Orden público.—Circular.—Encargo 
á los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, fuerza de la Guardia 
Civil, Vigilancia y demás dependientes 
de mi Autoridad, la busca y captura de 
Juan Antonio Rodríguez Peña, alias 
Gaballo, fugado de la cárcel de Lillo, 
de 56 años do edad, pelo castaño, ojos 
pardos, barba canosa, estatura 1'663 
milímetros; visto cazadora color canela, 
blusa azul, pan'alón pana, alpargatas 
cerradas y gorra de pelo; y caso de ser 
habido será puesto á disposición de es
te Gobierno con las seguridades de
bidas. .

Palma 28 Mayo de 1895.
El Gobernador, 

Javier de Beránger

Núm. 1146

COMISION PROVINCIAL
DE BALEARES

La Comisión provincial en uso de las 
atribuciones que le confiere el artículo 98 
de la ley orgánica de 29 de Agosto de 
1882, ha acordado contratar en pública 
subasta que tendrá efecto el día 22 de 
Junio próximo á las doce de la mañana 
en el salón de actos públicos de la Corpo
ración el suministro de pan de primera 
clase que se necesite en el Hospital, en la 
Casa de Misericordia y en la Inclusa de 
esta ciudad para el consumo de los asila
dos, durante el próximo año económico 
de 1895 á 96 cuyo consumo so calcula en 
9.254 kilógramos, bajo el siguiente

Pliego ele condiciones.
1 .a El contratista se obliga á suminis

trar diariamente sin limitación alguna al 
Hospital, á la Casa de Misericordia y á 
la Inclusa de esta ciudad, todo el pan de 
la expresada clase que necesiten con arre
glo al pedido que el dia anterior le hubie
re hecho el Director del establecimiento 
respectivo, desde el dia l.° de Julio del 
corriente año hasta el dia 30 de Junio de 
1896.

2 .a Dicho artículo deberá ser de hari
na de superior calidad en su clase, igual 
á la muestra que se halla de manifiesto en 
la Secretaría de esta Corporación, sin mez
cla de sustancia alguna que lo adultere, 
bien cocido y elaborado.

3 .a En los pedidos que hagan Ies Di
rectores deberá expresarse el número de 
panes de cada clase que el contratista ha
ya de entregar al día siguiente, y el peso 
que hayan de tener los de cada clase; y el 
contratista no tendrá derecho á percibir el 
importe de la diferencia de peso que re
sultare por escedor los panes del que se 
exprese en el pedido.

4 .a Si el pan que presentara el contra
tista no reuniera las condiciones expresa
das, á juicio del Director, ó de la persona 
encargada de recibirlo será inmediatamen
te examinado por el farmacéutico y por 

uno de los facultativos del Hospital, y de 
acuerdo con su dictamen será admitido ó 
desechado por el Director. En este último 
caso el contratista queda obligado á susti
tuirlo en el término que se le designe en
tregando otro género que las reuna y no 
verificándolo lo adquirirá el Director en la 
forma que la urgencia del servicio exija, 
siendo de cargo del contratista el mayo? 
precio que en esto caso tenga que pa
garse.

5 .a Será de cuenta del proveedor la 
conducción del pan á cada uno de los esta
blecimientos citados verificándose la entre - 
ga á las siete de la mañana. La falta do 
puntualidad en la entrega del subministro 
y la do peso en los panes que entregare, 
será corregida con arreglo á lo que se esta
blece en la condición 17.

6 .a El precio del kilogramo de pan se
rá el que quede fijado en el remate, no ad
mitiéndose las proposiciones que escedan 
de 0'44 pesetas.

7 .a Él contratista formará al fin de ca
da mes la cuenta duplicada del pan quo 
durante el mismo hubiese subministrado á 
cada establecimiento con arreglo al modelo 
que se le facilitará, justificándola con las 
papeletas de los pedidos diarios que le hu
biere entregado el Director respectivo, cu
yo importe le será satisfecho dentro del 
mes siguiente.

8 .a Por ningún caso previsto ni impre
visto podrá el empresario rescindir el con 
trato ni dejar de cumplirlo en todas sus 
partes.

9 .a Para la celebración de la subasta., 
de conformidad con lo prevenido en el 
R. D. de 4 de Enero 1883, se observarán 
las reglas siguientes:

Primera. El acto tendrá lugar en el día. 
hora y sitio designado anteriormente, bajo 
la presidencia del Sr. Gobernador de la 
provincia, ó del Diputado provincial á 
quien delegue, y con asistencia de otro Di
putado que designe la Comisión.

Segunda. Se dará lectura al anuncio 
de subasta y pliego de condiciones, decla
rando seguidamente abierta la licitación 
por un plazo de media hora, durante el 
cual, podrán pedirse las esplicaciones que 
se estimen necesarias sobre las condicio
nes de la subasta; en la inteligencia de 
que después de transcurrido este plazo y 
abierto el primer pliego no se dará espli- 
cación alguna.

Tercera. Los pliegos se entregarán al 
Presidente cerrados, y deberán contener 
la cédula personal del licitador, la propo
sición ajustada al modelo que se inserta á 
continuación, escrita en papel de la clase 
12.a, y el resguardo de la fianza provisio
nal que acredite haber consignado en la 
Caja de fondos provinciales el 5 por 10G 
del importe del suministro calculado ó sea 
la cantidad de 203‘55 pesetas en metálico 
ó en efectos públicos según la última coti
zación oficial conocida.

Cuarta. Durante el plazo de media ho 
ra que se señala en la regla segunda los 
licitadores entregarán al Sr Presidente ¡os

I pliegos que contengan sus proposiciones, 
rubricando por si mismos las carpetas en 
el acto de la entrega, y el presidente los 
recibirá dando á cada pliego el número 
que le corresponda por el orden de pre
sentación, y los dejará sobre la mesa á la 
vista del público.

Quinta. Una vez entregados los pliegos 
al Presidente no podrán retirarse por nin
gún motivo.

Sexta. Cinco minutos antes de espirar 
el plazo de media hora se anunciará en al
ta voz por un portero, de orden del Señor 
Presidente, que falta solo este tiempo pa
ra terminar el plazo de admisión, y al es
pirar la media hora el Presidente lo decla
rará terminado.

Séptima. Inmediamente el Presidente 
abrirá el primer pliego presentado y dará 
lectura en alta voz á la proposición en él 
contenida, y sucesivamente abrirá y leerá 
los demás por el orden de numeración que 
les haya dado al presentarlos.

Octava. En el acto de la apertura el 
Presidente declarará desechadas las propo
siciones que no fueren acompañados de 
los documentos que en la reg’a 3.a se ex
presan, y las que no estén ajustadas al mo
delo.

Novena. Terminada la lectura de to
dos los pliegos presentados, el Presidente 
adjudicará provisionalmente el remate al 
autor de la proposición más ventajosa en
tre las admitidas.

Décima. Si entre las proposiciones ad
mitidas hubiese dos ó más iguales más 
ventajosas que las restantes se abrirá entre 
sus autores una licitación verbal durante 
un plazo de diez minutos, pasado el cual 
la declarará el Sr. Presidente terminada 
después de apercibir por tres veces á los 
licitadores; entendiéndose que si ninguno 
mejorase su proposición ó todos la mejo
rasen en los mismos términos se hará la 
adjudicación provisional del remate á favor 
de aquél cuyo pliego tenga el número de 
presentación más baja.

Undécima. Hecha la adjudicación pro
visional el Presidente devolverá á los licita
dores sus respectivas cédulas personales, y 
unirá al expediente de subasta todos los 
resguardos de depósito, y todas las propo
siciones presentadas, incluso las que hu
biese declarado desechadas, á menos que 
sus autores se hayan conformado con dicha 
declaración, en cuyo caso podrán recoger
las en el acto con los resguardos de depó
sito correspondientes, entendiéndose que 
renuncian con esto á todo derecho á la ad
judicación definitiva del remate.

Duodécima. Luego que se haya hecho 
la adjudicación definitiva del remateen la 
forma que establece el anículo 20 del cita
do R D. consignará el contratista en la 
Caja de la Corporación como garantía del 
cumplimiento de su contrata el 20 por 100 
del total importe del suministro calculado 
en metálico ó su equivalente en efectos pú
blicos al precio de la cotización oficial úl
tima conocida, debiendo en este caso repo
ner el depósito, si la baja de los valores lie- 
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gase al 3 por 100 durante el tiempo de su . 
contrato.

Décimatcrcia. El dcpó. ito ó fianza á ; 
que so refiere la anterior condición, así ■ 
como el de carácter provisional, tiene por 
objeto responder do todos ios daños y per 
juicios quo pueda ocasionar el contratista 
faltando al cumplimiento del pliego de 
condiciones.

Déciinacuarta. El contrato ha de ser 
á riesgo y ventura sin quo tenga derecho 
cd contratista á reclamar aumento do pre
cio ni indemnización por ningún motivo, 
renunciando todo fuero ó privilegio que lo 
asi3ta para hacerlo, por más vía que la 
contencioso administrativa.

Décimaquinta. Si el rematante no 
prestase la fianza definitiva en cualquiera 
de las formas en que sea admisible, dentro 
del plazo señalado, y de una prórroga que 
solo podrá concederse por causa justifi
ca la, y que en ningún caso excederá de 5 
días, se tendrá por rescindido el contrato 
á perjuicio del mismo rematante. Los 
efectos de esta declaración serán.—1.° El 
pago de todos los gastos quo hubiese oca
sionado la subasta.—2.° Quo se celebre 
nuevo remato bajo iguales condiciones 
quo el primero, pagando el primer rema
tante la diferencia entre el l.° y el 2.°, si 
éste fuero monos beneficioso para la Cor
poración.--3.° Que satisfaga también 
aquel todos los perjuicios que hubiese re
cibido la Corporación por la demora.— 
4.° Que en el caso de no presentarse Imi
tadores y haber de hacerse el suministro 
por administración sea de cuenta del pri 
mer rematante el peijuicio que de esto re- 
aulte, el cual se regulará y fijará en expe
diente en que aquel sea oído.

Estas responsabilidades so harán efec
tivas administrativamente y por la vía de 
apremio en primer lugar de la fianza pro 
visioual ó de la definitiva que tuviese 
prestada el rematante, quo le será al efec 
ío retenida; y sino fuere suficiente de los 
demás bienes del mismo. Si hecha la li
quidación de dichas responr-abilidadcs, la 
fianza excediese de su imperte le será de
vuelto el exceso.

Eécimascsta. Las faltas que cometa el 
contratista en el cumplimiento del contra
to serán castigadas.

l .° Con multas.
2 .° Con la rescisión del contrato.
La multa procederá por faltas leves, y 

nunca esccderá de un 5 por 100 del im
porte calculado al suministro, y en el caso 
de no abonarse en el plazo que se señale 
se hará efectiva gubernativamente.

La rescisión del contrato podrá acordar 
se por la reincidencia en las faltas leves 
que hayan motivado imposición de multa, 
ó en caso de falta grave aun siendo la pri
mera; y tendrá lugar en la forma que de
termina la regla décimaquinta.

Décima séptima. Los gastos del rema
te, de la inserción de anuncios, y demas 
que ocasione el contrato serán de cuenta 
del contratista.

Palma 24 Mayo de 1895.—El Vicepre
sidente, José Socias.—P. A. de la C. P.— 
Silvano Pont, Secretario.

Modelo de proposición.
El que suEcribe vecino de.según cé

dula personal quo acompaña, enterado de 
las condiciones publicadas en el 13. O. nú
mero... . para la subasta del pan de prime
ra claso quo se necesite en el Hospital, en 
Ja Casa de Misericordia y en la Inclusa de 
esta ciudad, desde el día l.° do Julio del 
corriente año, hasta el día 30 de Junio de 
1C9G, cuyo consumo se calcula en 9.251 
kilogramos, so compromete á suministrar 
dicho artículo con extricta sugeción al 
pliego de condiciones al procio de.... cén- 
times de peseta el kiiógramo.

(Jósla cantidad se pondrá en letras y no 
en guarismos).

(Fecha y firma del proponente).

Núm. 1117
La Comisión provincial en uso de las 

atribuciones quo lo confiere el art. 98 de 
la ley orgánica de 27 do Agosto de 1882, 

ha acordado contratar en pública subasta 
quo tendrá efecto el día 22 de Junio pró
ximo á las 12 y 45 minutos de ia m .ñaña 
en el salón de actos públicos de la Corpo
ración, el suministro del pan de 2.a clase 
que se necesite en el Hospital, en la Casa 
de Misericordia y en la Inclusa de esta ¡ 
ciudad para el consumo de los asilados 
durante el próximo año económico de 
1895 á 9(3, cuyo consumóse calcula en 
34.392 kilógramos, bajo el siguiente

Pliego de condiciones

1 .a El contratista so obliga á suminis
trar diariamente sin limitación alguna, al 
Hospital, Casa de Misericordia, y á la In
clusa de esta cuidad, todo el pan de 2.a 
clase que necesiten con arreglo al pedido 
que el día anterior le hubiere hecho el 
Director del establecimiento respectivo, 
desde el día L° de Julio del corriente año, 
hasta el 30 do Junio de 1896.

2 /1, Dicho artículo deberá ser de hari
na do superior calidad en su ciase, igual á 
la muestra que se halla de manifiiesto en 
la Secretaría de esta Corporación sin mez
cla de sustancia alguna que lo adultere 
bien cocido y elaborado.

3 .a En los pedidos quo hagan los Di
rectores deberá expresarse el número de 
panes do cada clase que el contratis'a ha
ya de entregar al día siguiente, y el peso 
que hayan de tener los de cada clase; y el 
contratista no tendrá derecho á percibir 
el importe de la diferencia de peso quo 
resultare por esceder los panes del que se 
exprese en el podido.

4 .a Si el pan que presentare el contra
tista no reuniera las condicioacs expresa
das, á juicio del Director, ó de la persona 
encargada do recibirlo será inmediatamen
te examinado por el farmacéutico y por 
uno de los facultativos del Hospital, y de 
acuerdo con su dictamen será admitido ó 
desechado por el Director. En este último 
caso el contratista queda obligado á sus
tituirlo en el t<írmino que se le designe 
entiogando otro género que las reuna, y 
no verificándolo lo adquirirá el Director en 
la forma que la urgercia del servicio exi
ja, siendo do cargo del contratista el ma
yor precio que en este caso tenga que pa
garse.

5 .a Será do cuenta del proveedor la 
conducción del pan á cada uno de los esta
blecimientos citados verificándose la en
trega á las siete de la mañana. Lia falte de 
puntualidad en la entrega del subministro, 
y la de peso en los panos que entregare, 
será coi regida con arrcg'o á lo que se es
tablece en la condición 17.

0 .a El precio de! kiiógramo de pan se
rá el que quede fijado e i el remate, no 
admitiéndose las proposiciones quo esco
dan do 0‘34 pesetas.

7 .a E! contratista formará al fin de 
cada mes la cuenta duplicada del pan que 
durante el mismo hubiese subministrado 
á cada establecimiento con arreglo al mo
delo que se le facilitará, justificándola con 
las papeletas de los pedidos diarios que le 
hubiere entregado el Director respectivo, 
cuyo importe lo será satisfecho dentro del 
mes siguiente.

8 .a Por ningún caso previsto ni im
previsto podrá el empresario rescindir 
cd contrato ni dejar de cumplirlo en todas 
sus partes.

9 .a Para la celebración de la subasta, 
de conformidad con lo prevenido en el 
R. D. de 4 do Enero 1883, se observarán 
las reglas siguientes:

Primera. El acto tendrá lugar en el día, 
hura y sitio designado anteriormente, ba
jo la presidencia del Sr. Gobernador de 
la provincia, ó del Diputado provincial á 
quien delegue, y con asistencia de otro Di
putado que designe la Comisión.

Segunda. Se dará lectura al anuncio de 
subasta y pliego de condiciones, declaran
do seguidamente abierta la liquidación 
por un plazo de media hora, durante el 
cual, podrán pedirse las esplicaciones que 
se estimen necesarias sobre las condicio
nes de la subasta; en la inteligencia de 
que después de transcurrido este plazo y 

abierto el primer pliego no se dará espli- ' 
cación alguna.

Tercera. Los pliegos so entregarán al 
Presidente cerrados, y deberán contener 
la cédula personal deí licitador, la propo
sición ajustada al modelo que se inserta á 
continuación, escrita en pap(4 de la clase 
12.y el resguardo de la fianza provisio
nal que acredite haber consignado en la 
Caja de fondos provinciales el 5 por 100' 
del importo del suministro calculado, ó 
sea la cantidad de 584'6(> pesetas en me
tálico, ó en efectos públicos según la últi
ma cotización oficial conocida.

Cuarta. Durante el plazo de media hora 
que se señala en la regla segunda los hcita- 
dores entregarán al Sr. Presidente los plie
gos que contengan sus proposiciones, ru
bricando por si mismos las carpetas en el 
acto de la entrega, y el presidente los re
cibirá dando á cada pliego el número que 
le correspmda por el orden de presenta
ción, y los dejará sobre la mesa á la vista 
del público.

Quinta. Una voz entregados los plie
gos al Presidente no podrán retirarse por 
ningún motivo.

Sexta. Cinco minutos antes de espirar 
el plazo de media hora se anunciará en 
alta voz por un portero, de orden del se
ñor Presidente, que falta solo este tiempo 
para terminar el plazo de admisión, y al 
espirar la media hora el Presidente lo de
clarará terminado.

Séptima. Inmediatamente el Presiden
te abrirá el primer pliego presentado y 
dará lectuia en alta voz á la proposición en 
él contenida, y sucesivamente abrirá y lee
rá los demás por el orden de numeración 
que les haya dado al presentarlos.

Octava. En el acto de la apertura el 
Presidente declarará desechadas las pro
posiciones que no fueren acompañadas de 
los documentos que en la regla 3.a se ex
presan, y las que no estén ajustadas al 
modelo.

Novena. Terminada la lectura de to
dos los pliegos presentados, el Presidente 
adjudicará provisionalmente el remate al 
autor de la proposición más ventajosa en
tre las admitidas.

Décima. Si entre las proposiciones ad
mitidas hubiese dos ó más iguales más 
ventajosas que las restantes se abrirá en
tre sus autores una licitación verbal du
rante un plazo de diez minutos, pasado el 
cual la declarará el señor Presidente termi
nada después de apercibir por tres veces 
á los licitadores; entendiéndose que si nin
guno mepráse su proposición ó todos la 
mejorasen en los mismos términos se ha
rá la adjudicación provisional del remate 
á favor de aquél cuyo pliego tenga el nú
mero de presentación más bajo.

Undécima. Hecha la adjudicación pro
visional el Presidente devolverá á los li
citadores sus respectivas cédulas perso
nales, y unirá al expediente de subasta 
todos los resguardos de depósito y todas 
las proposiciones presentadas, incluso las 
que hubiese declarado desechadas, á me
nos que sus autores se hayan conformado 
con dicha declaración en cuyo caso po
drán recogerlas en el acto con los resguar
dos de depósito correspondientes, enten
diéndose que renuncian con esto á todo 
derecho á la adjudicación definitiva del 
remato.

Duodécima. Luego que se hayan he
cho la adjudicación definitiva del remato 
en la forma que establece el artículo 20 
del citado R. I), consignará el contratista 
en la caja de la Corporación como garan
tía del cumplimiento de su contrata el 20 
por 100 del total importe del suministro 
calculado, en metálico ó su equivalente 
en eb-ctos públicos al precio de la cotiza
ción oficicial última conocida, debiendo 
en este caso reponer el depósito, si la ba
ja de los valores llegase al 3 por 100 du
rante el tiempo de su contrata.

Décimatcrcia. El depósito ó fianza á 
que se refiere la anterior condición, así 
como el de carácter provisional, tienen 
por objeto responder de todos los daños 
y perjuicios que pueda ocasionar el con

tratista faltando al cumplimiento del plie
go de condiciones.

Décimacuarta. El contrato ha de ser a 
riesgo y ventura sin quo tenga derecho 
el contratista á reclamar aumento de pre
cio ni indemnización por ningún motivo, 
renunciando todo fuero ó privilegio que 
le asista para hacerlo, por más vía que la 
conlencioso-administrativa.

Décimaquinta. Si el rematante no 
prestase la fianza definitiva en cualquiera 
de las formas en que sea admisible, den
tro el plazo señalado, y de una prórroga 
que selo podrá concederse por causa jus
tificada, y que en ningún caso esccderá de 
5 días, se tendrá por rescindido el contra
to á perjuicio del mismo rematante. Los 
efectos de esta declaración serán. —1.° El 
pago de todos los gastos que hubiese oca
sionado la subasta.—2.° Que se celebre 
nuevo remate bajo iguales condiciones que 
el primero, pagando el primer rematante 
la diferencia entre el L° y el 2.°, si éste 
fuere menos beneficioso para la Cor
poración.— 3.° Que satisfaga también 
aquel todos los perjuicios que hubiese re
cibido la Corporación por la demora.— 
4.° Que en el caso de no presentarse lici
tadores y haber de hacerse el suministro 
por administración sea de cuenta del pri
mer rematante el perjuicio que de esto 
resulte, el cual se regulará y fijará en ex
pediente en que aquel sea oido.

Estas responsabilidades se harán efecti
vas administrativamente y por la vía do 
apremio, en primer lugar de la fianza pro
visional ó de la definitiva que tuviese 
prestada el rematante, que le será al efecto 
retenida; y si no fuese suficiente de los 
demás bienes del mismo. Si hecha la li
quidación de dichas responsabilidades, la 
fianza excediese de su importe le será de
vuelto el exceso.

Décimasexta. Las faltas que cometa el 
contratista en el cumplimiento del contra
to serán castigadas.

l .° Con multas.
2 .° Con la rescisión del contrato.
La multa procederá por faltas leves, y 

nunca escederá de un 5 por 100 de! impo
te calculado al suministro, y en el caso de 
no abonarse en el plazo que se señala se 
hará efectiva gubernativamente.

La rescisión del contrato podrá acordar
se por la reindencia en Jas faltas leves que 
hayan motivado imposición de multa ó en 
caso de falta grave aun siendo la primera; 
y tendrá lugar cu la forma que determina 
la regla décimaquinta.

Decimoséptima. Los gastos del remate, 
de la inserción de anuncios, y demás qne 
ocasione el contrato serán de cuenta del 
contratista.

Palma 24 de Mayo de 1895.—El Vice
presidente, José Socías. -P. A. de la C. P., 
Silvano Pont, 8rio.

Modelo ele proposición
El que suscribe vecino de. según cé

dula personal que acompaña, enterado de 
las condiciones publicadas en el Bo l e t ín  
Oe ic ia l  núm.... para la subasta del pan 
de 2.a clase que se necesite en el Hospital, 
en la Casa de Misericordia^ y en la Inclusa 
de esta ciudad, desde el dia l.° de Julio 
del corriente año, hasta el dia 30 de Junio 
de 189G, cuyo consumo se calcula en 
34.392 kilógramos, se compromete á su
ministrar dicho artículo con extricta suge' 
ción al pliego de condiciones, al precio 
de.... céntimos de peseta el kiiógramo.

(Es a cantidad, se pondrá en letras y h O 
guarismos).

(Fecha y firma dd proponen’e).

Núm. 1148

La Comisión provincial en uso do Ia3 
atribuciones que le confiere el art. 98 de 
la ley orgánica de 29 do Agosto de 1882, 
ha acordado contratar en pública subasta 
que tendrá efecto el día 22 de Junio prd' 
ximo á la una y media de la tarde en el 
salón de actos públicos de la Corporación, 
el suministro del pan de 3 a claso que 50 
necesite en el Hospital, en la Casa de 
sericurdia y en la Inclusa de esta ciudad,
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para el consumo de los asilados durante 
gl próximo año económico de 1895 á 96, 
cuyo consumo se calcula eu 77.279 kilo
gramo, bajo ol siguiente

nal que acredite haber consignado en la ? asista para hacerlo, por más vía que la 
caja de fondos proviueiáles el o p.§ del | contencioso-adminístrativa.
importe del suministro calculado ó sea la L " '
cantidad de 1.15'^18 pesetas en metálico, 
ó en efectos públicos según la última co
tización oficial conocida.

Cuarta. Durante el plazo de media hora 
que se señala en la rugía segunda los lici- 
tadores entregarán al Sr. Presidente los

Décimaquinta. Dentro los cinco días
siguiont.es al que se le comunique la apro
bación definitiva del remate, deberá otor
gar el contratista la correspondiente escri
tura.

Décimasexta. Si el rematante no pres-

Santa Eugenia 22 Mayo do 1895.—E 
Alcalde, Juan Oliver.

Pliego de Condiciones
1.a El contratista se obliga á suminis 

trar diariamente sin limitación alguna al 
Hospital á la Ousa de Misericordia y á la 
Inclusa de es‘a ciudad, todo el pan de la | pliegos que contengan sus propc siciones, 
expresada clase que necesiten con arreglo rubricando por sí mismo las carpetas en 
al pedido que el día anterior le hubiere | el acto de la entrega, y el presidente los 
hecho al Director del cstúblccimiento res- recibirá dando á cada pliego el número 
pcctivo, desde el día í.° Julio del corriente ¡ que le corresponda por el orden de pro
año hasta el 30 de Junio de 1896. I sentación, y ios dejará sobre la mesa á la 
* q a Dicho artículo deberá ser de supo- vista del público.
rior calidad en su clase, igual á la mués- i Quihta. Una vez entregados los plie- 
tra que se halla de manifiesto en la Secre- ges al Presiden!.^ no podrán retirarse por 
taría de esta Corporación, sin mezcla de ningún motivo.
sustancia alguna que lo adultere, bien co- Sexta. Cinco minutos antes de espirar 
cido y elaborado. el plazo do media hora se anunciará en

3 .a Eu los pedidos que hagan los Di- alta voz por un portero, de orden del se- 
rectores deberá espresarse el número dé ñor Presidente, que falta solo este tiempo 
panes que el contratista haya de entregar para terminar el plazo de admisión, y al 
al día siguiente, y el peso que cada uno espirar la media hora el Presidente lo de
haya de tener; y el contratista no tendrá I clarará terminado.
derecho á percibir el importe de la dife- i Séptima. Inmediatamente el Presiden- 
rencia de peso que resultare por esceder te abrirá el primer pliego presentado y 
jos panes del que so exprese en ol pedido. I dará lectura en alta voz á la proposición 

á/1 Si el pan que presentara el contra- | en el contenida, y sucesivamente abrirá 
lista no reuniera las condiciones espresa- y leerá los demás por el orden de nume- 
das á juicio del Director ó do la persona I ración que les haya dado al presentarlos, 
encargada de recibirlo, será inmediata- I Octava. En el acto de la apertura el 
mente examinado por el farmacéutico y I Presidente declarará desechadas las pro- 
por uno de los facultivos del Hospital, y | posiciones que no fueren acompañadas 
de acuerdo con su dictamen será admitido I de los documentos que en la regla 3.a se 
ó desechado por el Director. En este últi- I expresan, y las que no estén ajustadas al 
mo caso el contratista queda obligado á I modelo. _ _
sustituirlo en el término que se le designe I Novena. Terminada la lectura de to- tada el rematante, que le será al efecto
entregando otro género que las reúna, y I dos los pliegos presentados, el Presidente I retenida; y sino fuese suficiente de los
no verificándolo lo adquirirá el Director I adjudicará provisionalmente el remate al [ demás bienes del mismo. Si hecha la li
en la forma que la urgencia del servicio I autor de la proposición más ventajosa quidación de dichas responsabilidades, la
exija, siendo de cargo del contratista el I entre las admitidas. fianza excediese de su importé le será
mayor precio que en este caso tenga que Décima. Si entre las proposiciones devuelto el exceso.
pagarse. I admitidas hubiese dos ó más iguales más I Décimaseptima. Las faltas que cometa

5 .a Será do cuenta del proveedor la I ventajosas que las restantes se abrirá eu- I el contratista en el cumplimiento del con
conducción del pan á cada uno de los Es- I tre sus autores una licitación verbal du- trato serán castigadas.
tablecimientos citados, verificándose la I rante un plazo de diez minutos, pasado el I l.° Con multas.
entrega á las 7 de la mañana. La falta de I cual la declarará el señor Presidente ter- I 2.° Con la rescisión del contrato,
puntualidad en la entrega del suministro, I minada después de apercibir por tres ve- I La multa procederá por faltas leves, y
y la de peso en los panes que entregare, I ces á los licitadores; entendiéndose que | nunca escederá de un 5 por 100 del im
será corregida con arreglo á lo que esta- I si ninguno mejorase su proposición ó porte calculado al suministro, y en el caso 
bkce la regla 17 de la condición 9.a I todos la mejorasen en los mismos térmi I de no abonarse en el plazo que se señale

6 .a El Aprecio del kilógramo de pan I nos se hará la adjudicación provisional se hará efectiva gubernativamente.
será el que quede fijado en el remate, I del remate á favor de aquel cuyo pliego La rescisión del contrato podrá acurdar- 
no admitiéndose las proposiciones que es- I tenga el número de presentación más 1 se por la reincidencia en las faltas leves 
cedan de 0‘30 pesetas. I bajo. que hayan motivado imposición de multa,

7 .a El contratista formará al fin de | Undécima. Hecha la adjudicación pro- ó en caso de falta grave aun siendo la 
cada mes la cuenta duplicada del pan I visional el Presidente devolverá á los lici- I primera; y tendrá lugar en la forma que 
que durante el mismo hubiese submi- I tadores sus respectivas cédulas persona- I determina la regla décimasesta.
nistrado á cada establecimiento con ar- I les, y unirá al expediente de subasta to- Décimaoctava. Los gastos de remate, 
reglo al modelo que se le facilitará, I dos los resguardos de depósito, y todas otorgamiento de la escritura, y de la pri- 
justificándola con las papeletas de los I las proposiciones presentadas, incluso las mera copia do la misma, que deberá unir- 
pedidos diarios que le hubiere entrega- I que hubiese declarado desechadas, á me- I se al expediente, inserción de anuncios y 
do el Director respectivo, cuyo importe I nos que sus autores se hayan conformado domás que ocasione el contrato serán de 
le será satisfecho dentro del mes si- I con dicha declaración, en cuyo caso po- | cuenta del contratista.
guíente. I drán recogerlas en el acto con los resguar- | Palma 24 Mayo de 1895.—El Vice-pre

8 .a Por ningún caso previsto ni im- I dos de depósito correspondientes, enten- I sidente, José Socías.—P. A. de la C. P.— 
previsto podrá el empresario rescindir el I diéndose que renuncian con esto á todo | Silvano Font, Srio.
contrato ni dejar de cumplirlo en todas I derecho á la adjudicación definitiva del | "Modelo de, nronosición 
sus pártes. I remate. I - i 1,

9 a Para la celebración de la subasta, I Duodécima. Luego que se haya hecho la El que suscribe vecino de.  según ce . 
de conformidad con lo prevenido en el I adjudicación definitiva del remate sn la dula personal que acompaña, enterado de

.Ib D. de 4 de Enero 1883, se observarán I forma que establece el art. 20 del citado ias condiciones publicadas en el BoLEfK
Es reglas siguientes: I R- y autes del otorgamiento do la es- Of ic ia l  número...... para la subasta de

Primera. EL acto tendrá lugar en el I critura, consignará el contratista en la Ca- pan de 3/ clase que se necesite en el líos
día, hora y sitio designado anteriormente, ja de la Corporación, como garantía del pita!, en la Casa de Misencouba y en t
bajo la presidencia "del Sr. Gobernador cumplimiento de su contrato el 20 por 100 Inclusa de esta ciudad desde> el cía 1. ;
de la provincia, ó del Diputado provincial del total importe del suministro calculado Julio del corriente ano,^hasta el la. 30
á quien delegue, y con asistencia de otro en metálico, ó su equivalente en electos Jumo de 1896, se compiometj8 aJ
Diputado que designe la Comisión. públicos al precio do la cotización ohcial trar dicho articulo con ex hiela sug „c. na

* Segunda. Se dará lectura al anuncio I última conocida, debiendo en este caso re- I pliego de condiciones al precio ue.... ccn 
de subasta y .pliego de condiciones, de- poner el depósito si la baja de los valores timos de peseta e! lalogiaino
clarando seguidamente abierta la licita- I llegase al 3 por 100 dm ante el tiempo de (Esta cantidad debeia esaibi)s<, ente,h u  
ción por un plazo de media hora, durante I su contrato. I y «o en gaanismoo-^
G cual, podrán pedirse las esphcaciones Décimatercia. El depósito ó fianza á (Fecha y firma ael proponente.)
que se estimen necesarias sobre las con- que se refiero la anterior condición, asi co- -----
diciones de la subasta; en la inteligencia mo el de carácter provisional, tienen por j Núm. 1149
de que después de trascurrido este plazo I objeto responder de todos los daños y per- i . . pK|ím nl? qT .
y abierto el primer pliego no so dará es- juicios que pueda ocasionar el contratis- AYUN L A.NENIO DL 81A. EUGENIA 
plicación alguna. 1 I ta faltando al cumplimiento del pliego del Aprobado por este Ayuntamiento e’

Tercera. Los pliegos se entregarán al condiciones. | presupuesto municipal ordinario para el
presidente cerrados y deberán contener la I Décimacuarta. El contrato hade ser á I año económico de 1895 96, queda de ma 
cédula personal del licitador, la proposi I riesgo y ventura sin que tenga derecho el nifiesto en esta Secretaría por espacio do
^ión ajustada al ■ modelo que se inserta á I contratista á reclamar aumento de precio I quince días á efectos de reclamación a
continuación escrita en papel Je la clase I ni indemnización por ningún motivo, re- I contar desde la inserción de esto anuncio
12.a, y el resguardo de la fianza provisio- I nunciando todo fuero ó privilegio que le * en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

tase la íianzadeílnitiva en cualquiera de las 
formas en que sea admisible, ó no concu
rriese al otorgamiento de la escritura y 
formalización del contrato, ó no llenase 
las condiciones que sean precisas para ello 
dentro del plazo señalado, y de una pró
rroga que solo podrá concederse por causa 
justificada, y que en ningún caso escederá 
de otros cinco días, se tendrá por rescindí 
do el contrato á perjuicio del mismo rema
tante. Los efectos do esta declaración se
rán.—1.° El pago de todos ios gastos que 
hubiese ocasionado la subasta.—2.a Que se 
celebre nuevo remate bajo iguales condi
ciones que el primero, pagando el primer 
rematante la diferencia entre el primero y 
segundo, si éste fuere menos beneficicso 
para la Corporacipn.—3.° Que satisfaga 
también aquél, todos los perjuicios que 
hubiere recibidó la Corporación por la de
mora.—4.° Que en el caso do no presen
tarse icitadons y haber de hacerse el su
ministro por administración, sea de cuen
ta del primer rematante el perjuicio que 
de esto resulte, el cual se regulará y fijará 
en expediente en que aquél sea oido.

Estas responsabilidades so harán efecti
vas administrativamente y por la vía de 
apremio, en primer lugar de la fianza pro
visional ó do la definitiva que tuviese pres-

Núm. 1150

AYUNTAMIENTO d e  ESTABLIMENTS
Terminado el padrón de cédulas perso

nales correspondiente á este pueblo y año 
económico de 1895 á 1896 estará de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de cinco días á efectos 
de reclamación, y terminado dicho plazo 
ninguna será atendida.

Establiments 23 Mayo 1895.—El Al
calde, Juan Martorell.—Por A. del A.— 
Andrés Janer, Srio.

Núm. 1’51

AYUNTAMIENTO DE SINEU
El reparto de la contribución territorial 

por riqueza rústica, colonia y pecuaria de 
esto pueblo y próximo ejercicio econó
mico de 1895 á 96, estará de manifieeto 
al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento á efectos de reclamación, por tér
mino de cuatro días, á contar desde el de 
la inserción del presente anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de ¡a provincia, trans
currido dicho plazo, ninguna será aten
dida.

Sineu 24 Mayo de 1895.— El Alcalde, 
Pedro Font.—P. A. de A.—Mateo Bar- 
ccló, Srio.

Núm. 1152

AYUNTAMIENTO DE ESCORO A
Terminado el reparto de la contribu

ción sobre la riqueza urbana de este dis
trito municipal para el próximo año eco
nómico de 1895 á 96, estará de manifiesto 
al público á efectos de reclamación en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por es
pacio de cuatro días á contar desde la in
serción del presente anuncio en el Bo l e 
t ín Of ic ia l  de la provincia.

Escorca 23 Mayo de 1895.—El Alcalde, 
Antonio Bennaser.—P. A. del A. y J. P. 
—Guillermo Mir.

Núm. 1153

AYUNTAMIENTO DE LLUBI
Ultimado el repartimiento individual 

de la contribución sobre rústica, colonia y 
pecuaria de este término municipal para 
el ejercicio económico de 1895 á 96, que
da expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por espacio de cua
tro días á efectos de reclamación, á con
tar desde la inserción del presente anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia.

Llubí 23 Mayo de 1895.—El Alcalde, 
Miguel Fiol.—P. A. del A. y J. P.—Ber
nardo Jaume, Srio.

Núm. 1154

AYUNTAMIENTO DE LLOSETA
El reparto de la contribución territorial 

sobre la riqueza urbana de esta villa, for
mado para el año económico de 1895 á 
96, estará de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento á efectos de recla
mación por espacio de cuatro días á con
tar desde la inserción de este anuncio en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia, 
trascurrido dicho plazo ninguna será aten
dida.

Lloseta 24 Mayo de 1895.—El Alcalde, 
Miguel Real.—P. A. del A. y J. P.—Vic
toriano Real, secretario interino.

Núm. 1355

AYUNTAMIENTO DE MAHON
Beneficencia.— El día 12 de Junio pró

ximo á las 1H de su mañana tendrá lugar 
en estas Casas Consisto.’iales por medio 
de pliegos cerrados la subasta para el 
arriendo del Teatro principal de esta ciu
dad durante el año económico de 1895 á 
1896 con sujeción al plie;,o de condiciones 
que se hallará de manifiesto en la Secreta
ria de esta Corporación.

Servirá de tipo para la subasta la can-
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tidaíl de dos mil quinientas pesetas y no 
se admitirá ninguna proposición que baje 
de dicha suma.

Para tomar parte en la subasta so debe
rá constituir en la Caja municipal un de
pósito provisional de trescientas pesetas 
en metálico, acompañando además cada 
pruponente su respectiva cédula personal.

Si resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales más ventajosas que las restantes, 
se abrirá entre sus autores una licitación 
verbal durante diez minutos, adjudicándo
se al que la haga más ventajosa, y en caso 
de empate al que primero hubiese presen- 
tade su pliego de proposición.

Las proposiciones se harán en papel del 
sello 12, y conforme al adjunto modelo, 
presentándolas en pliegos cerrados que se 
entregarán á la mesa de subasta.

Mahón á 25 de Mayo de 1895.—El Al
calde Presidente, Sebastian Vinent.

Modelo de proposición
Don... . vecino de.según cédula per

sonal numere..... que acompaña., enterado 
del anuncio y pliego de condiciones para 
L? subasta de arriendo del Teatro princi
pal do esta ciudad durante ol año econó- 
m'oo do 1895-96, ofrece tomar á su cargo 
dicho arriendo con entera sujeción á aque
llas por la cantidad de..... (en letras) ptas.

{Fc c Im  y firma del proponente\

Núm. 1156
Beneficencia.— El dia 12 de Junio pró

ximo á las 12 do su mañana tendrá lug ir 
en estas Casas Consistoriales por medio de 
pliegos cerrados la subasta para el sumi
nistro de leña á los Establecimientos de 
Beneficencia durante el año económico de 
1895 á 1896 con sujeción al pliego de con
diciones que se hallará de manifiesto en la 
Secretaria de esta Corporación.

Servirá de tipo para la subasta la canti
dad de dos pesetas cincuenta céntimos el 
quintal métrico y no se admitirá ninguna 
proposición que esceda de dicha suma.

Para tomar parte en la subasta se de
berá constituir en la Caja municipal un 
depósito provisional do cincuenta pesetas 
en metálico, acompañando además cada 
proponente su respectiva cédula personal.

Si resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales más ventajosas que las restantes, 
se abrirá entre sus autores una licitación 
verbal durante diez minutos, adjudicándo
se al que la haga más ventajosa, y en caso 
de empate al q le primero hubiese presen
tado su pliego de proposición.

Las proposiciones se harán en papel del 
sello 12.° y conforme al adjunto modelo, 
presentándolas en pliegos cerados que se 
entregarán á la mesa de subasta.

Mihón á 25 de Mayo de 1895.—El Alcal
de-Presidente, Sebastián Vinent.

Modelo de proposición
Don... . vecino de. según cédula per

sonal número.....que acompaña, enterado 
del anuncio y pliego de condiciones para 
la subasta del suministro de leña á los Es
tablecimientos de Beneficencia durante el 
aíro económico de 1895-96, ofrece hacer el 
suministro con entera sujeción á aquellas 
por la cantidad de.....(en letras).......pese
tas el quintal nétrico.

^techa y firma del proponente).

Núm. 1157
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA

Exhacto do los acuerdos tomados por el 
Ay untamiento y Junta municipal duran
te el mes de Febrero último.
Día tres.—Fué aprobada la anterior, se 

acordó admitir como vecinos á tres indivi
duos, aprobar el extracto de los acuerdos 
tomados por el Ayuntamiento y Junta 
municipal en el mes de Enero anterior, 
aprobar el dictámen de la comisión de 
Hacienda emitido en las cuentas munici
pales dol ejercicio de 1893 á 94 que se es- 
pongan al público y pasen á la Junta mu
nicipal, se presentó un padre de nn mozo 
y le concedió permiso para cambio de nú
mero.

Día nueve.—Hubo sesión extraordinaria 
para dar cumplimiento al artículo 54 de 
la ley de reclutamiento.

Dia diez.—Fué aprobada la anterior, se 
acordó se dé cumplimiento á todas las or
denes de los superiores gerárquicos.

Día diez.—Hubo sesión estraordinaria 
para dar cumplimiento al artículo sesenta 
y tr, s de la ley de reclutamiento.

Día trece.—Hubo sesión extraordinaria, 
se acordó nombrar perito para el justipre
cio de los bienes de los padres de los mo
zos que alegaron exención legal para exi 
mirse del servicio activo.

Día diez y siete.—Fué aprobada la ante
rior, se acordó se de cumplimiento á todas 
las ordenes recibidas de los superiores ge
rárquicos, nombrar á los vocales de la Jun
ta psricial y quedar enterados de los nom
brados por la administración de contri
buciones.

Día veinte y cuatro.—Fué aprobada la 
anterior, se acordó so de cumplimiento á 
todas las ordeños recibidas desde la última 
cesión.

Día veinte y cuatro.—Hubo sesión es- 
traordinaria, se instaló la Junta pericial.

JUNTA MUNICIPAL
Día diez y siete.—Fué aprobado ol pre

supuesto municipal adicional al ordinario 
del actual ejercicio económico.

Día diez y nueve.—Nombramiento de 
comisión para la censura y exámen de las 
cuentas municipales de 1893 á 94, y do 
presidente para las sesiones á quo haya 
lugar.

Día veinte y cuatro.—Fué aprobado el 
dictámen de la comisión emitido en las 
cuentas municipales de 1893 á 94 que fué 
favorable, se remitan al Sr. Gobernador 
para su definitiva aprobación.

El anterior extracto fué aprobado por el 
Ayuntamiento en sesión de diez del co
rriente.

Algaida 13 Mayo de 1835.—El Alcalde, 
Antonio Mulot.—El Secretario, Francisco 
Verdera.

Núm. 1158
D. Pedro Zamora y Aragonés, Juea de pri

mera instancia y de instrucción de la vi
lla de Manacor y su partido
Por el presente edicto se sacan por se

gunda vez á pública subasta por término 
veinte días las fincas que se expresarán 
embargadas á Magdalena Vaquer Morey 
vecina de ésta, en los conceptos qne usa en 
autos ejecución de sentencia sobre pago 
de pesetas á instancia do la Sociadad 
«Crédito Balear» y hoy á instancia de 
Bárbara Riera y Más también de este ve
cindario.

1 .a Tres cuartones cinco destres de 
tierra secano y viña en el parage llamado 
Son Caulés de este término, equivalente á 
cincuenta y cuatro áreas, veinte y siete 
centiáreas y linda por Norte con tierras 
de D. Guillermo Rosselló, por Oeste con 
la de Francisca Ana Puigros y por Sur y 
Este con torrente, justipreciada en seis
cientas sesenta y s3is pesetas.

2 .a Una cuartcrada y media de tierra 
secano, poco más ó menos sita en el Ra- 
falot de este término, equivalente á una 
hectárea, seis áreas, cincuenta y cuatro 
centiáreas, linda por Norte con tierras de 
Onofre Fullana, por Sur con las de Mag
dalena Llull y Bartolomé Puigros, por 
Esto con las de Sebastian Santandreu v 
por Oeste con las de Bartolomé Pascual, 
justipreciada en mil quinientas pesetas.

3 .a Una casa y dependencias sita en 
esta villa, calle del Hospital número trein
ta y tres, que linda por la derecha entran
do con cochera de herederos de Antonio 
Vallespir, por izquierda con cochera de 
Ana Truyol y Galmés, y por el fondo con 
casa de dichos herederos y la Truyol, jus
tipreciada en ochocientas pesetas.

En su consecuencia quien quiera hacer 
postura á las fincas descritas anteriormen
te acuda á los estrados de este Juzgado el 
día veinte y dos de Junio próximo á las 
once de su mañana día y hora señalados 
para su remato que se adjudicarán al que 
ofreciere mejor postura siempre y cuando 
cubra las dos terceras partes del justipre 
ció, rebajado previamente el veinte y cin
co por ciento del mismo por ser segunda 

Subasta, verificándose dicha venta bajo 
los pactos y condiciones siguientes:

1 .a Para tomar parto en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en mesa del Juzgado el diez por 
ciento del justiprecio, cuyas consignacio
nes so devolverán á sus dueños acto se
guido dol remate escepto las que corres
pondan á los mejores postores que queda
rán en depósito como garantía y en su 
caso como parte del precio de la venta.

2 .a No se ha suplido en los autos la 
falta de titulación de las fincas.

3 .a Los gastos de subasta, remate y 
otorgamiento de escritura serán de cargo 
de los compradores.

4 .a No serán baja del precio los cen
sos y demás cargas perpetuas que acaso 
pesen sobre las fincas.

Dado en Manacor á veinte y uno de 
Mayo de mil ochocientos noventa y cinco. 
—Pedro Zamora.—Ante raí, Miguel Marcó.

Núm. 1159

El Comisario de Guerra Inspector de las 
Factorías M liares de es "a Plana.
Hace saber que debiendo adquirirse pa

ra las ateuciones de dicho establecimiento 
los artículos que á continuación se deta
llan, se señala el dia 12 del mes de Junio 
próximo y hora de las once de la mañana 
para que las personas que deseen intere
sarse en este servicio, puedan presentar en 
dicho establecimiento sus proposiciones 
con muestra de los artículos que deseen 
vender los cuales han de reunir las condi
ciones de buena calidad requeridas para 
el suministro y obligarse á poner los artí
culos que ofrezeau en los almacenes de la 
administración Militar.

Palma 23 Mayo de 1895.— Juan Ribas.

Artículos pie se citan
Harina flor, Leña en rama, Petróleo re- 

finaco, Leña de tronco, Jabón duro de 2.a, 
Ceniza. .

Núm- 1161
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 1A decena de Abril de 1895.

n a c id o s  vivos
LEGÍTIMOS! NO LEGÍTIMOS iT0T

Dias a
c o E 

a
2

s v 
K

1
2

2
1
2 1

o IH |
4
1
3 I

4
1
3

1
1 »ñ

3
1

«

4
5
6
7
8
9

10

1
4
3
1
1
1

1
1 »

8 14

de

2
5
3
2
1
1

I 22 I li » I 1»
Palma 13 de Abril de 1895.—El Juez Municipal, Damian Bennasar.

Defunciones registradas en este Juzgado durante la 1A decena de Abril de 1895, clasif* 
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Núm. 1160

Don Ramón García Mensurado primer Te. 
niente del Regimiento Infantería Regio, 
nal de Bateares número 2, y Juca lni. 
trucctor del mismo.

Habiéndose ausentado de esta plaza el 
educan Jo de música de la sección de este 
Regimiento, Bartolomé Castell Salort, cu. 
yas señas particulares son: pelo negro 
cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular', 
barba naciente, boca regular, color more* 
no, frente recogida, de edad diez y siete 
años, á quien estoy sumariando por la 
falta grave de primera deserción.

Usando de la jurisdicción que me con
cede el Código de Justicia Militar, por el 
presente primer edicto llamo, cito y em
plazo al expresado individuo, para que eii 
el término de treinta dias, á contar desde 
la fecha, se presente en esta plaza, á fin 
de que sean oidos sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si 
no compareciese en este Juzgado en el 
referido plazo, siguiéndosele el perjuicio- 
qua haya lugar.

A. la vez, en nombre de 8. M. el Rey 
(q. D. g.), exhorto y requiero á todas las 
autoridades, tanto civiles como militares, 
y á los agentes de la policía judicial, para 
que practique activas diligencias en busca 
del referido sumariado, y caso de ser ha
bido lo remitan en calidad de preso con 
las seguridades convenientes á esta plaza 
y á mi disposición, pues así lo tengo acor
dado en providencia de este dia.

Y para que la presente requisitoria ten
ga la debida publicidad, insértese en la 
Gacc‘a de Madsid y en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia.

En Mahon á veinte y un dias del mes 
de Mayo de mil ochocientos noventa y 
cinco.—El Juez instructor, Ramón Gar
cía.— Ante mí: El Secretario, Manuel 
Tejedor.
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